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Consentimiento Informado
Año Escolar 2022-2023

Nuestra misión:	
El equipo de Apoyo Emocional conductual (BEST) para estudiantes se compromete a ayudar a los distritos escolares del Condado de Colusa a reducir los problemas emocionales y de comportamiento que ocurren en las escuelas al reunirse con los estudiantes de forma individual o en grupo.  Varias intervenciones están disponibles por parte del personal clínicamente capacitado de BEST para mejorar el funcionamiento académico e interpersonal de los estudiantes que, en general, puede conducir a una salud mental estable. 

Introducción de servicios:
La escuela Johnson Junior High se compromete a brindar una educación de calidad a sus estudiantes.  En un esfuerzo por lograr este objetivo, la escuela se ha asociado con el Departamento del Comportamiento de Salud del Condado de Colusa para ofrecer un equipo de apoyo emocional conductual (BEST), para estudiantes.  Los maestros, la familia y los estudiantes pueden hacer una referencia al programa BEST.  Los servicios están disponibles sin costo y se llevan a cabo durante el horario escolar regular, a menos que se solicite una cita después de la escuela.  El personal de BEST incluye especialistas en salud mental y terapeutas que estarán encantados de bríndales más información sobre el programa, así como recursos de la comunidad si cree que su estudiante necesita apoyo adicional.

Prestación de Servicios:
El personal de BEST son empleados del Comportamiento de Salud del condado de Colusa, pero trabajan y tienen un espacio de oficina en las escuelas.  Se entiende que los servicios BEST están destinados a ayudar a los estudiantes a manejar sus comportamientos y emociones dentro de su comunidad escolar.  El personal de BEST apoyará a los estudiantes en sus metas académicas, sociales, emocionales y de comportamiento en relación con su bienestar mental. Se entiende que estos servicios no pretenden sustituir la terapia psicológica a largo plazo ni los medicamentos psicotrópicos.  Los servicios incluyen asesoramiento a corto plazo que se extiende más allá reunión periódica de verificación, y ocurrirá de forma regular, como en forma semanal o mensual en sesiones de consejería individual o en grupo. Los servicios también pueden incluir intervención de crisis y referencia comunitarias según sea necesario.  El programa BEST para estudiantes puede enfocarse en las siguientes áreas:  afrontamiento de cambios, transiciones, autoestima, problemas en relaciones, de amistad, habilidades de estudio, manejo del estrés, miedos o preocupaciones, progreso académico, resolución de conflictos, ajuste de habilidades sociales a la escuela o cultura, etc. 

Confidencialidad
Debido a que la consejería se basa en una relación de confianza entre el consejero y el aconsejado, el personal de BEST mantendrá la información confidencial con algunas posibles excepciones. Se entiende que el personal de BEST puede compartir información con los padres/tutores, el maestro del estudiante y/o los administradores que trabajan con el estudiante según sea necesario, para que podamos ayudar mejor al estudiante como equipo. 

El personal de BEST está obligado por ley de a compartir información en las siguientes circunstancias:
· El personal de BEST siente que su hijo/a está en peligro de hacerse daño a sí mismos u otros.  Se hará todo lo posible para trabajar con usted e informarle primero en tal caso. 
· Evidencia o divulgación de abuso (físico, emocional, y/o sexual) o negligencia. 
· Amenazas graves o planes para dañar a otros. 
· En el caso de que los registros de consejería sean ordenadas por una citación judicial, el personal de BEST intentará comunicarse son usted primero.   Sin embargo, el personal de BEST debe cumplir con la corte.
El personal de BEST hará que el estudiante conozca estos límites de confidencialidad e informará al estudiante cuando necesite compartir información con otros. 

Discontinuación de servicios
Los estudiantes y los padres tienen derecho a discontinuar los servicios de BEST en cualquier momento sin ninguna obligación legal o moral.  El personal de BEST tiene derecho a discontinuar los servicios con los estudiantes bajo las siguientes condiciones: 
· Cuando se determine que los servicios de BEST ya no benefician al estudiante
· Cuando se determine que otro profesional podrá servir mejor al estudiante
· Cuando el estudiante se niegue a cooperar con el plan de tratamiento de consejería

Si se aplica alguna de estas situaciones, el personal de BEST informará al estudiante directamente y se comunicará con los padres/tutores para informarles de la decisión. 

Contacto
Si tiene preguntas sobre la información de este formulario, la relación de consejería, la duración de los servicios, o las técnicas de asesoramiento utilizadas por el personal de BEST, favor comuníquese con el terapeuta supervisor:  

Chelsea McGowan, LCSW 91119
Pone (text or llame): (530) 393-6898
Correo electronico: cmcgowan@countyofcolusa.com
Por favor complete y devuelva la página siguiente, para que así yo pueda iniciar los servicios para su hijo/a durante el año escolar 2022-2023.  Si tiene alguna pregunta sobre el programa BEST para estudiantes o si desea programar una cita, no dude en ponerse en contacto conmigo en la escuela Johnson Junior High.  
Respetuosamente,
Chelsea McGowan, LCSW, Therapist II
Consentimiento Informado
Año escolar 2022-2023


Nombre del estudiante: __________________________________Grade:__________________

Yo, ____________________________________________(padre/tutor legal), he leído, entiendo y estoy de acuerdo de los términos del consentimiento informado de BEST para estudiantes.  Doy permiso para que mi hijo/a mencionado/a anteriormente, reciba los servicios BEST mientras asista a la escuela Johnson Junior High.  Entiendo que puedo retirar este consentimiento en cualquier momento al firmar y fechar un aviso por escrito solicitando la terminación de los servicios de BEST.  La excepción del consentimiento de los padres es el código de familia 6924, que permite que un menor de edad 12 años o mayor dé su consentimiento para recibir tratamiento o consejería de salud mental, si se cumplen los requisitos.
______________________________________________________________________________
Firma padre/Tutor 					            Fecha


______________________________________________________________________________
Número de Teléfono						Correo electrónico

Podemos dejar un mensaje de voz en el número que aparece arriba:	    SI		NO

Podemos dejar un mensaje de texto al número que aparece arriba:	    SI		NO


1 Un menor de 12 años de edad o mayor puede dar su consentimiento para recibir tratamiento o consejería de salud mental, si se cumplen los dos requisitos siguientes (1) el menor, en opinión del profesional que lo atiende, tiene la madurez suficiente para participar inteligentemente en los servicios ambulatorios. Y (2) el menor (A) presentarían un peligro de daño físico o mental grave para sí mismo o para otros sin el tratamiento o consejería de salud mental. O (B) es la presunta víctima de incesto o abuso infantil (código de familia 6942)
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